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DECRU'I-O N'2372 0

ViStoS:

a) Solicitud de Permiso Administrativo Sin
Goce de Remuneraciones de funcionario (a) de esta Corporación:
RODRIGO BASTIAS MLÑOZ de fecha 12.07.2019.-

b) Tílulo IV de la Ley 18.883 Estatuto
Administrativo para fu ncionarios Municipales.

c) Ley N" 19.880, sobre Base de los
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos del Estado.

d) Resolución N' 323 del 23/05/2013, de
Contraloría General de la República, que fij a registro electrónico de Decretos Alcaldicios relativo
a las materias de personal que indica.

e) Resolución N' l8 del 30.03.2017 y
Resolución N' 6 del 29.03.2019 ambas de Contraloría General de la República, que frja normas
sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que

indica;

0 DFL N' l/2006 de Ministerio Interior,
publicado en D.O. del 26.07.2006 que frj a texto refundido de la Ley N' 18.695.-

l.- Autorizase Permiso Sin Goce de
Remuneraciones de funcionario (a) de esta Corporación:

NOt4 U i.E DESDE HASTA RE]NTEGRO
RODR]GO BAST]AS MUÑOZ 1 DIA 75/al / 2a79 1,5 / 01 / 2079 7'7 / A1 / 2A79
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Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N" 12" y las
facultades que me confiere el Art. N' 63, ambos de la Ley N" 18695, Orgánica constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

JEFE


